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O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
te en los B O L K T I X B S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jeto político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, oxo¿pto loa domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P l y Marga», 12 
T » Í L B P O * 0 13587. - A P A R T A D O 1.039 

Horis: De DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9"; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, j un año, 80; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, numero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del imnorte deltíempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x::::::::::ns 
A particulares: O O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISIÓN G E S T O R A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 12 del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace sa
ber que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 2 del actual, acordó auto
rizar un crédito extraordinario por 
pesetas 56.000, complementario del 
<me fué concedido en 3 de mayo úl
timo para contribuir al gasto moti
vado por las obras de reparación del 
edificio que ocupa el Gobierno Civil 
de la provincia, y con cargo al rema
nente obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1933. 

Lo que se anuncia públicamente 
al objeto de que si hubiere reclama
ciones a formular en contra de dicho 
acuerdo, pueda ser cursada dentro 
de los quince días siguientes al de la 
inserción del presente anuncio. 

Madrid, 4 de octubre de 1934 —El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Lote único r .o !A 

C É D U L A S P E R S O N A L E S . — P U E B L O S 

La cobranza del impuesto de Cé
dulas personales correspondiente al 
afio actual, ha dado comienzo en el 
partido judicial de Navalcarnero, el 
día primero del actual. 

Lo que para conocimiento general 
de los contribuyentes se anuncia. 

Madrid, 3 de octubre de 1934— El 
secretario, Sinesio Martínez. 

Uboratorio y Parque Central 
de Farmacia Militar 

( E M B A J A D O R E S , 95) 

procederse a la contra* 
AZ , P° r subasta pública de algo-
jon hidrófilo en la cantidad y al 
Rp-o límite que a continuación se 

aican, se anuncia por el presente 
«¡ja pública licitación que tendrá lu-
p el día 16 del actual, a las diez de 
anJ n a f l f n a ' e n o s t e Establecimiento, 
gw el Tribunal constituido en la 
«jrma que prescribe el vigente re
glamento de Contratación Adminis-
^tivo pr,rn el ramo de Guerra y 
W f u J^ c i °n a los preceptos de la 
¿y ele Contabilidad va citada, ley 
«rjotección a la Industria Nació
l a - ' 1 s d i s P o s i c i o n e s comple-

Treinta y cinco mil kilos de algo
dón hidrófilo (35.000), al precio lí
mite de cuatro pesetas con noventa 
y nueve céntimos el kilo (4,99), en 
total ciento setenta y cuatro mil 
seiscientas cincuenta (174.050) pe
setas. 

Las ofertas podrán hacerse al to
tal del lote o solo a una parte de él, 
quedando obligado el adjudicatario 
a servir la parte que le sea adjudi
cada aunque su oferta la hubiere 
hecho por el total. En caso de que 
un licitador ofrezca el algodón por 
partidas a precios distintos, se ha
llará el precio medio que se tomará 
como precio de oferta. 

La entrega se verificará en el in
terior de los almacenes de este Cen
tro, en el plazo máximo de cuaren
ta días, a partir de la fecha en que 
se efectúe el pedido al adjudicatario 
o se le comunique la adjudicación 
definitiva aprobada por ty Superio
ridad, pero en caso de retrasarse 
esta aprobación, se verificará de 
todos modos dicha entrega antes 
del último día hábil del año. 
* Dado el carácter de urgencia de 
esta subasta y en armonía con lo 
que dispone la base 16 del artícu
lo 24 del vigente reglamento de Con
tratación Administrativa para el 
Ramo de Guerra, una vez recaída 
la adjudicación provisional, el adju
dicatario tendrá la obligación, des
de luego, de ejecutar el servicio, y 
si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá 
derecho a que se liquide y abone, 
al precio de su proposición, la parte 
de servició prestado, sin derecho a 
indemnización alguna. Si la subasta 
fuese anulada, será potestativo para 
el adjudicatario provisional conti
nuar o no, de acuerdo con el Ramo 
de Guerra, la prestación del servi
cio, por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 36 del mencionado 
reglamento de Contratación, si al 
hacer las adjudicaciones lo fueran 
en precios que dierar, lugar a bene
ficio para el Estado, el importe del 
saldo a favor resultante se aplicará 
a ampliar el servicio, en la cantidad 
conveniente para el mismo; a tal fin 
y antes de terminar el acto, se pre
guntará a los adjudicatarios, si en 
los mismos precios y condiciones 
ampffan su oferta en la cuantía que 
resulte, dado el beneficio obtenido 

hsbrusrn^b obh*»)*n <«. . . oí n» oí 

y señalada su conformidad por es
crito, se hará constar en el expe
diente y acta correspondientes. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales a que ha de ajustarse 
la subasta, aprobados por Orden 
circular de 27 de septiembre próxi
mo pasado (D. O., núm. 229), se ha
llarán de manifiesto en el tablón de 
anuncios del Establecimiento, hasta 
el día y hora de la celebración del 
acto. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, y 
si lo fuesen en papel blanco, llevarán 
adherida la póliza equivalente, no 
admitiéndose las que no se ajusten 
al modelo que a continuación se 
inserta: 

Modelo de proposición 

Don domiciliado en en re
presentación (propia o de ...), ente
rado del anuncio inserto en la Ga
ceta, en el B O L E T Í N O F I C I A L y de los 
pliegos de condiciones técnicas'y le
gales referentes a esta subasta, a 
cuyo más exacto cumplimiento se 
compromete y obliga, con sujeción 
a las mismas, propone tomar a su 
cargo el siguiente suministro: 

El lote total al precio de ... (en le
tra) pesetas el kilo, total... (en le
tra) pesetas. 

Tantos kilos (en letra) al orecio 
de... (en letra) pesetas el kilo, to
tal... (en letra] pesetas. 

Madrid 4 de octubre de 1934.— 
El Director (firmado). 

(O.—756) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Antonio Die y Más se ha interpues
to un recurso contencioso contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Va
llecas de 26 de marzo de 1934, que 
creó una plaza de Oficial primero 
en el escalafón de Secretaría, amor
tizando una de segundo. 

Madrid, 29 de septiembre de 1934. 
El Oficial de Sala (firmado). 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 

Antonio Die y Más se ha interpues
to un recurso contencioso sobre re
vocación de acuerdo del Ayunta
miento de Canillas, fecha 24 de julio 
de 1934; que denegó al recurrente la 
reposición solicitada del de 3 de ju
lio de dicho año, que nombró para 
la plaza de Oficial de dicho Ayunta
miento a don Augusto Pastor de 
Santiago. 

Madrid, 3 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en e| negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por la Com
pañía Inmobiliaria de España se ha 
interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del Sr . Espinosa), sobre re
vocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de dos de ma
yo de 1934, dictado en reclamación for
mulada para deducir el arbitrio de 
plus valía por la transmisión a favor 
de la Compañía recurrente del solar 
sito en la calle de Menéndez Valdés, 
con vuelta a las de Gaztambide, R o 
dríguez San Pedro e Hilarión Eslava. 

Madrid, 22 de septiembre de 1934. 
EJ Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.516) 

Para conocímiero de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Julio Martínez Zapata se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del Sr. Alvarez Valdés), sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de 13 de julio de 1934, que 
dispuso no haber lugar a modificar. Ia 
clasificación pasiva del recurrente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.469) 

Para conocimieto de los que ten
gan interés directo en e| negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Joaquín Calderón Ozores se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del Sr. Alvarez Valdés), sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico de 22 de abril de 193a, re
lativo a arbitrio sobre incremento de 
valor de terrenos. 

Madrid, 20 de septiembre de 19.14. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

( N ú m . a.47r) 
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Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 3 
A P 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número 3, de esta Capital, en los 
autos seguidos por el procedimien
to sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de don Jesús López Pardo, 
don Jesús Latas Folgueira y doña 
Josem del Seijo Serantes. contra 
don José Ramón Montes Miranda, 
para la efectividad de un préstamo 
de sesenta y cuatro mil pesetas de 
capital, sus intereses y costas, se 
saca a la venta, en pública y prime
ra subasta, la finca en garantía de 
dicho préstamo, que es: 
Parcela.—Solar en término de esta 

Capital y su calle de Palos 
de Moguer, número nueve, 
barrio de Santa María de 
la Cabeza, zona del ensan
che, demarcación del Re-

fistro de la Propiedad del 
Iediodía. Linda: al Sur, en 

línea de 14,30 metros, con 
la citada calle de Palos de 
Moguer; por la derecha, en
trando, al Este y por la iz
quierda, al Oeste, en dos 
líneas iguales de 47,70 me
tros, que es la medición 
cierta, a pesar de que en el 
titulo aparece solo con cua
renta y siete metros, la pri
mera con terrenos de la fá
brica de bombillas <Os-
ram», y la segunda, con te
rreno de donde se segregó, 
y por la espalda o Norte, 
en línea de 14,30 metros, 
con terrenos de la Sociedad 
Anónima «Adolfo Hiels-
cher>. Ocupan estas líneas 
una superficie de setecien-
tes sesenta y tres metros 
cincuenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
ocho mil seiscientos seten
ta y cuatro pies noventa +y 
cuatro décimos de otro cua
drados. Sobre este solar se 
está construyendo una casa 
de cinco plantas o pisos, 
distribuida cada una de 
ellas en ocho viviendas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. se ha seña
lado el día siete de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el fijado en la escritura de 
préstamo base de los autos, o sea • 
la cantidad de ochenta y dos mil . 
ochocientas ochenta pesetas, no ad
mitiéndose posturas inferiores, de
biendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta consignar, pre
viamente, el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del • 

Registro de la Propiedad se hallarán ! 
de manifiesto en la Secretarla del I 
que refrenda, entendiéndose que ' 

todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y que el rematante los 
acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, tres de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—2.378) 

JUZGADO NUMERO 10 

E D I C T O 

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número diez 
de esta Capital y Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, a instan
cia del Procurador don Federico 
Abarrátegui, en nombre de la So
ciedad Comercial de Hierros, para 
hacerse cobro de un crédito hipote
cario de ciento siete mil cuatrocien
tas noventa y cinco pesetas, hecho 
a don Ramón Segura Manzanares y 
don Eulogio González Morales, en 
la escritura base de los mismos, por 
providencia del día de hoy he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y en la can
tidad de doscientas mil pesetas fija
das en la escritura base de los mis
mos, la finca hipotecada en garantía 
de indicado préstamo, y que es la 
siguiente: 
Solar sito en esta Capital, con fa

chada a la calle de Ponza-
no, enclavado entre los nú
meros cuarenta y cuarenta 
y ocho de la misma, con 
una superficie de mil no
venta y siete metros cua
drados con treinta y nueve 
decímetros, equivalentes a 
cotorce mil ciento treinta y 
cuatro pies cuadrados con 
treinta y ocho centésimas. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta y uno de octubre próxi
mo, a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a primera 
subasta en la cantidad de doscientas 
mil pesetas, fijadas en la escritura 
base de los mismos. 

Que para tomar parte en esta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de expresada cantidad tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría del infrascrito, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación de indicada 
finca, sin tener derecho a exigir nin
guna otra. 

Que las caigas o gravámenes an
teriores o preferentes, si las hubie
re, al crédito reclamado en estos 
autos quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose asimismo 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual, 

descontado lo que se deposite para 
tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del 
mismo. 

Madrid, veintiséis de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro'. 

El Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

Mariano Lujan 
(A.—2.376) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 
C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número dos, de Madrid, y en los 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía promovidos por don José M a 
ría de Colmenares y Espín, repre
sentado por el Procurador don Gre
gorio Francisco Gervás, .ontra don 
Luis Cabau Derch, mayor de edad, 
industrial, y que ha tenido su domi
cilio, según ha manifestado la par
te actora en su demanda, en la calle 
de Alcalá, número ciento ochenta y 
cinco, de esta vi l la , se dictó la si
guiente : 

Providencia 
Juez señor Hinojosa.—Juzgado de 

primera instancia número 
dos.—Madrid, veintidós de 
junio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Por re
partidos a este Juzgado los 
anteriores documentos y es
crito, se tiene por parte en 
nombre de don José María 
de Colmenanes y Espín al 
Procurador don Gregorio 
Francisco Gervás, con el 
que se entiendan las suce
sivas diligencias; se admi
te cuanto ha lugar en dere
cho la demanda que se for-

* muía, que se tramitará con 
arreglo a las prescripciones 
del juicio declarativo de me
nor cuantía, de la que se 
confiere traslado a don Luis 
Cabau Derch, a quien se 
emplazará con entrega de 
las copias presentadas de 
la demanda y documento 
para que dentro del térmi
no de nueve días compa
rezca en dichos autos y la 
conteste; al primero y se
gundo otrosí se tienen por 
hechas las manifestaciones 
que contiene, y en cuanto 
al tercero, facilítese a esta 
parte testimonio en rela
ción de lo necesario y de 
este proveído, a los fines 
del articulo trece de la ley 
de veintitrés de julio de mi! 
novecientosa ocho. — L o 
mandó y firma su señoría; 
doy fe, Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Antonio Yáñez. 

N o habiendo podido te
ner lugar el emplazamien
to acordado a don Luis Ca
bau, en el domicilio desig
nado, por no haberse dado 
razón de dicho señor en tal 
domicilio, a virtud de escri
to de la parte demandante, 
interesando que, habiendo 
resultado inútiles las ges
tiones que ha practicado, 
con el f in de averiguar el 
actual domicilio del señor 
Cabau, se le emplace por 
edictos, se ha dictado pro
videncia con esta fecha, ac
cediendo a lo solicitado. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al referido demandado, 

don Luis Cabau Derch, a quien se 
previene que las copias presentadas 
de la demanda y documento se hallan 
a su disposición Cn Secretaría, expi. 
do la presente, que habrá de publi
carse en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Madrid, dos de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . # B.* 

E l Juez de primera ¡nstancu 
Juan de Hinojosa 

( A — 2 . 3 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de 
providencia del señor Juez de pri
mera instancia número veinte ¿e 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autps promovidos por el Pro
curador don Vicente Ruiz Valarino, 
en nombre del Banco Hipotecario 
de España, contra don Antonio Es
calante Naranjo, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipo
tecada en garantía de un préstamo 
de diez mil pesetas, se saca a la 
venta por segunda vez en pública 
subasta la siguiente 

F I N C A * 

En Morón de la Frontera 
Casa número veintisiete de la calle 

de Jerez Alta, con un área 
de ochocientas diecisiete 
varas, equivalentes a seis
cientos ochenta y tres me
tros, distribuidos en dife
rentes departamentos. Lin
da: por la derecha de su 
entrada, con otra de Fran
cisco Salguero; izquierda, 
la de doña Antonia Hermo-
sin, y por la espalda, con 
los corrales del Peruleio. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de primera instancia de Mo
rón de la Frontera el día treinta de 
octubre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La referida finca sale a pública 

subasta por segunda vez con la re
baja del veinticinco por ciento, o sea 
en la cantidad de quince mil pe
setas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos el diez por 
ciento de las expresadas quince rnil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 
La consignación del precio se ve-

1 ificará a los ocho días siguientes ai 
de la aprobación del remate. 



Séptima 
Oue los títulos, suplidos por cer

tificación del Registro de la Propie
dad correspondiente se hallarán de 
nvminesto en la Secretaría hasta el 

! ¡cto del remate, debiendo confor
marse con ellos los licitadores y sin 
tener derecho a exigir ningunos 
I otros; y 

Octava 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

El Secretario, 
P. D. 

Ricardo Alemany 
V.° B.° 

|B fuez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.385) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don losé Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia número 18 de 
os de esta capital, 
5or el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, seguidos a instancia de la Socie
dad Anónima Española «Motores 
Crosley», contra don Angel Gutié
rrez Reina, se anuncia la venta, en 
pública y primera subasta, de los 
siguientes bienes: 
Seis tablas de mármol blanco, de 

300 por 110 por 3; doce 
ídem, de 300 por 110 por 2; 
quince tablas, de c*80 por 
100 por 4; siete tablas2 de 
230 por 100 por 3; quince 
tablas, de 230 por 100 por 4; 
veintiuna tablas, de 220 por 
125 por 2; cinco tablas, de 
200 por 88 por 3; once ta
blas, de 200 por 87 por 2; 
veintidós tablas, de 325 por 
100 por 2* once, de 150 por 
100 por ¿; siete tablas, de 
150 por 100 por 2; once ta
blas, de 145 por 100 por 3 
y seis tablas, de 145 por 100 
por 2; mil tablas, de 100 o 
150 por 50 a 80 por 2. 

Los referidos bienes han sido ta
jaos pericialmente en la cantidad 
je once mil ciento cincuenta pese-
f> y obran depositados en poder 
«don Emilio Martínez González, 
M fábrica de aserrar mármoles, 
«a en el Arroyo de Macael, térmi-
no<kPuchena. 
rara cuyo acto que se celebrará 
•̂aSala audiencia de este íuzga-

» ato en la calle del General Cas-
70 s. número uno, se ha señalado 
POB veinte de octubre próximo, a 

°nce de su mañana, y se pre-

des serán devueltas acto continuo 
del remate, exsepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito a los ñnes que la 
Lev determina; y 

Que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . - B . f 

E l Juez de primera instancia, 
José Ogando Stolle 

(A.-2.382) 

Qje servirá de tipo para esta pri-
p subasta, la cantidad en que 
mlA asados los bienes, no ad-
Ew o s e P ° s t u r a alguna que no 
¡ L * J las dos terceras partes del in-
^ ° t i p 0 . 

l e Para tomar parte en el acto 
J2? Q los licitadores consignar, 
píamente, en la mesa del fuzga-
«binS e l establecimiento público 
¿ I * 1 0 a} efecto, una cantidad 
iutid í menos, al diez por 

* la tasación, cuyas cantida-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta Capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Enrique Revilla 
Weens, mayor de eda, soltero, inge
niero y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don Tomás 
Acevedo Martín, contra don Antonio 
Castro-Armada y Plaza, mayor de 
edad, casado, industrial y de la pro
pia vecindad, sobtje reclamación de 
cuarenta y cinco mil pesetas, intere
ses de esta suma al ocho por ciento 
anual, gastos y costas, en cuyos au
tos en providencia de veintinueve de 
septiembre anterior, he acordado la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días, y por 
el tipo del setenta y cinco por ciento 
del de la primera, de la finca hipote
cada en la escritura de cuatro de ju
lio de mil novecientos treinta y tres, 
que es la siguiente : 
Una casa en construcción, en la calle 

de Escosura, señalada con 
el número treinta y uno, en 
la primera zona del Ensan
che de Madrid . Constará la 
casa de sótanos en primera 
crujía y siete plantas, sobre 
la rasante de la calle. L a 
primera planta está distri
buida en dos tiendas, por
tal, escaíera, servicios y 
ocho cuartos para vivien
das, y cada una de las de
más plantas, en tres vivien
das exteriores y ocho inte
riores. L a cubierta es de te
rraza, y en las seis plantas 
superiores habrá .instalado 
baño en todos los cuartos, 
y calefacción central en los 
exteriores, también lleva as
censor. Tiene la casa once 
patios. Las líneas de facha
da y de fondo son de die
ciocho metros, y las latera
les de cincuenta metros y 
ochenta y cinco centímetros, 
formando un paralelogra-
mo rectangular, que tiene 
una superficie de novecien
tos quince metros con trein
ta decímetros, que equiva
len a once mi ' setecientos 
ochenta y nueve pies y seis 
centésimas. 

Es en el Registro la finca 
número nueve mi l cuatro
cientos cinco. 

Para e\ acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado 
el día tres de noviembre próximo, a 

las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por 
ciento de la primera, o sea la cantidad 
ahora de trescientas quince mil pe
setas, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del ácíor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante ios acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a uno de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.386) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia número catorce, 
de esta capital, en los autos de pro
cedimiento sumario seguidos a nom
bre de don Augusto y don Bautista 
Díaz Rodríguez, contra dorta Anto
nia Vázquez González, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, y precio de cuarenta mil pese
tas, la finca hipotecada siguiente: 
U n a casa sita en esta capital, y su 

calle particular llamada del 
Marqués de Leis, señalada 
con el número doce, que 
consta de cuatro plantas, 
distribuidas en ocho cuar
tos por planta; l inda : por 
su frente, Norte, o facha
da, en línea de veintidós 
metros, con la calle de su 
situación ; por la mediane
ría derecha entrando, Oes
te, en línea de diecisiete me
tros, con la casa número 
diez de la calle del Mar
qués de Leis, propia de 
don Cristino Pérez ; por el 
testero, Sur, en línea de 
veintidós metros, y por la 
medianería izquierda, Es
te, en linea de diecisiete 
metros, con resto del solar 
de donde se segregó, que 
queda de la pertenencia de 
don Aniceto Gonzalo del 
Campillo. Ocupa una su
perficie de trescientos se
tenta y cuatro metros cua
drados, equivalentes a cua

tro mil ochocientos dieci
siete pies cuadrados con 
doce décimos de pie cua
drado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dos 
de noviembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por .iento, por lo 
menos, de dicho precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y que los autos, con I a certifica
ción de títulos y cargas, se hallarán 
de manifiesto en Secretaria para su 
examen por el licitador que le intere
se, entendiéndose asimismo que el re
matante habrá de aceptar como bas
tante la titulación que de ellos re
sulta. 

Madrid, veintinueve de stptiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario 
José Criiz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.--2.381) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta Capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Dolores y doña 
Faustina González Molina, mayores 
de edad, casada y soltera, respectiva
mente, y vecinas de Villarigán y M a 
drid, como herederos de don José 
González Molina, representadas por 
el Procurador don Celedonio López 
Serranillos, contra don Gregorio A I -
caraz Mur, mayor de edad, casado, 
empleado y de esta vecindad, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
de cinco mil ochocientas sesenta y 
una pesetas con veintiocho céntimos, 
saldo a favor de las acreedoras por 
principal e intereses vencidos, los que 
venzan en lo sucesivo, a razón del 
ocho por ciento anual, gastos y cos
tas, en cuyos autos, en providencia 
de veintinueve de septiembre anterior, 
he acordado la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días, de la finca hipotecada en 
la escritura de once de octubre de mil 
novecientos veintiocho, siguiente : 

Finca 

Casa situada en la calle de Rodón, 
número once, esquina a la 
de Olarmendi, en esta Capi
tal, Cuatro Caminos, barrio 
de Bellas Vistas^ distri
to de la Universidad, pri 
mera sección del Registro 
de la propiedad de Occiden
te. Consta la casa de dos 
plantas, con cuatro vivien
das, y sus lineas tienen la 
forma de un cuadrilátero, y 
una superficie de noventa 
y cinco metros cuadrados, 
equivalentes a mil doscien-



tos veintitrés pies cuadrados 
y sesenta decimeros también 
cuadrados. 

E s en el Registro de la 
propiedad la finca número 
seis mil ocho, duplicado. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado 
el día dos de noviembre próximo a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta su
basta el pactado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
o sea en la cantidad de diez mil pese
tas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubie
re al crédito de las actoras continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a uno de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.387) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 10 de esta Ca
pital, Secretaría de don Cándido Gar
cía Caamaño, -se siguen diligencias 
sobre ejecución de la sentencia dic
tada por el Tribunal Eclesiástico de 
la Diócesis de Madrid-Alcalá, en au
tos dé divorcio promovidos por doña 
María del Carmen Llobet, contra su 
esposo don José Juan Trallero, en 
cuyas diligencias se ha dictado con 
fecha veinte del corriente mes el auto 
que contiene la parte dispositiva del 
tenor siguiente : 
E l Sr . D . Luis Pieltain Manso, Juez 

de primera instancia inte
rino número 10 de esta Ca
pital, por ante mí, el Se
cretario d i j o : que por vir
tud de la Sentencia firme y 
ejecutoria dictada por el 
Tribunal Eclesiástico del 

* Obispado de Madrid-Alca
lá, con fecha dieciséis de 
julio de mi . novecientos 
veintiséis, en pleito de di
vorcio, seguido p o r doña 
María Llóbet Calvo, con
tra el que f u é su marido 

-TIM'MQO iifln r. ^Vtn*» « v i r i o » 

don José Juan Trallero M i r , 
debía decretar y decreta la 
disolución del vínculo ma
trimonial contraído por d i 
chos cónyuges el dieciocho 
de abril de mi l novecientos 
veintiuno, y también la d i 
solución de la Sociedad le
gal de gananciales de ex
presados cónyuges, con las 
reservas que les otorga el 
artículo veintitrés de la v i 
gente ley de Divorcio, de 
poder exigir la liquidación 
y separación de sus bienes ; 
anótese esta resolución en 
los registros corespondien-
tes, luego que sean desig
nados, y notifíquese la mis
ma al don José Juan Tra
llero M i r , por edictos que 
se publicarán en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia. Así 
por este su auto, lo manda 
y firma expresado señor 
Juez de que doy fe.—Luis 
Pieltain.—Ante m í : P . S., 
Carlos Isac.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
del auto que antecede a don José Juan 
Trallero M i r , cuyo domicilio se ig
nora, se expide el presente en M a 
drid, a veintiuno de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido Garc:a 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia • 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.380) 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terce
ras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de 
manifiesto $n la Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veintidós de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Fwmado.) 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—2.384) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
Capital, en autos seguidos a instan
cia del Procurador don Federico Aba
rrátegui, en nombre del Banco H i 
potecario de España, sobre secuestio 
de finca hipotecada por doña María 
Candel Moreno, siguiéndose el pro
cedimiento contra don Vicente Bay-
lina Navarro, y hoy, como actual due
ño de la finca don Mariano Arrazola 
Madera, se saca a la venta en públi
ca subasta, que se celebrará por pri
mera vez, doble y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de igual clase 
de Valencia el día veinticuatro de oc
tubre próximo, a las once, y por el ( 
tipo de veintiún mi l pesetas, pactado 
en la escritura base del procedimien
to, U siguiente 

Finca 

Una alquería en término de Ruzafa, 
hoy de Valencia, compren
siva de un superficie de qui
nientos setenta metros cua- ] 
drados, equivalentes a siete 
mil cuatrocientos setenta 
pies cuadrados, que l i n d a : 
por su fVente, plaza de N a -
zaret; derecha, entrando, 
Luis Caplluire y Antonia 
Andreu ; izquierda, entran
do, Manuel y Vicente Ga
bino, y espalda, la casa con 
entrada independiente por 
el camino Viejo del Canal, 
que ha sido segregada y l i 
berada propia del Sr . Bay-
lina. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo. ' 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número 10 de 
Madrid, y Secretaría de don Cándi
do García Caamaño, a instancia del 
Procurador don Lorenzo Olarte, en 
nombre de don Tesús López Pardo, 
don Jesús Latas Folgueira y doña 
Josefa del Seijo y Serantes, para ha
cerse cobro del préstamo de sesenta 
y cinco mil pesetas hecho por dichos 
señores a don José Ramón Montes 
Miranda, con garantía hipotecaría 
de la siguiente 

Finca 

Casa, en construcción en esta Capi
tal, y su calle de Palos de 
Moguer, número siete, ba
rrio de Santa María de la 
Cabeza, zona del Ensanche, 
que constará de cinco plan
tas o pisos, distribuidas 
cada una de ellas en ocho 
viviendas. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintinueve, de octubre próxi
mo, a las doce de su mañana, en la 
sala audiencia del íuzgado de pri
mera instancia número diez, calle 
del General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el 
presente advirtiéndose: 

Que expresada finca sale a prime
ra subasta en la suma de ochenta y 
cinco mil pesetas fijadas en la cláu
sula doce de dicha escritura. 

Que para tomar parte en ella, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecí miento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo de 
de dichas ochenta y cinco mil pese
tas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas indicadas proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 

3ue hace referencia la regla cuarta 
el artículo ciento treinta y uno de 

la Ley Hipotecaria, se hallan de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito, los que acepta
rán como bastante la titulación sin 
teper derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito que se reclama en estos 

autos quedarán subsistentes v 
cancelar entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrcS 
en la responsacilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el ¡5 
ció del remate, el cual desconfié 
lo que se deposite para tomar en la 
subasta, se depositará dentro de los 
ocho días siguientes al de la anro 
bación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos trein 
ta y cuatro. 

El Secretario, 
Cándido García 

(Firmado) 

(A.—2.377) 

ÍUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia número dos de esta Capital, en 
los autos seguidos por el procedi
miento a que se contrae el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de don Pablo de 
la Fuente Cabrera, representado por 
el Procurador don íoaquín Rivera, 
contra don Rafael López Rodrigue 
y don José Cornejo Benjumea, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca 
rio de ochenta mil pesetas, se 
acordado sacar a la venta, en p' 
blica subasta por segunda vez la 
siguiente: 

Finca 

Solar resultante del derribo de 
casa, sita en esta capital, 
calle del Doctor Fourquet, 
número ocho, de la manza 
na número dieciocho, de 
marcación del Registro d 
la propiedad del Mediodía, 
su superficie mide cuatrô  
cientos ocho metros cin 
cuenta y ocho decímetr 
cuadrados, o sean cin 
mil doscientos sesenta 
dos pies también cuadra 
dos y setenta y una déci 
mas de otro; sus linder 
son: Oriente, o sea frente 
con la citada vía pública 
al Norte, o sea derecha 
con la casa y solar núme" 
seis de la misma calle; 
Mediodía, o sea izquierda 
con otra casa y solar nú 
mero diez de la propia ca 
lie del Doctor Fourquet, 
al Poniente, o sea espalda 
con la huerta del Colegio 
Convento de Santa Isabel 

Para cuya subasta que se celebra 
rá en la Sala audiencia de este M 
gado número dos, sito en la cali 
del General Castaños, número uno 
se ha señalado el día veintinueveO 
los corrientes, a las doce horas, na 
jo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo la cantidad a 
ochenta y dos mil quinientas pe 
tas, importe del setenta y cinco po 
ciento del que sirvió de tipo para' 
primera subasta. . n 

No se admitirán posturas que n 
cubran las dos terceras partes a 
indicado tipo; y .Meta de 

Para tomar parte en la subastaw 
berán consignar los licitadores m 
viamente en la mesa del Juzgada 
establecimiento destinado al en* 
el diez por ciento de mencionao 
tipo, sin cuyo requisito no serán. 
micidos. 

Advirtiéndose: ,A A 
Que los autos y certihxaaón a 

Registro a que alude la regla W 
del artículo ciento treinta y u n 

la ley Hipotecaria, estarán1 ai 
nifiesto en Secretaría, entendió 



euue todo licitador acepta como 
Quinte la titulación; y 

Oue las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor, continua
ran subsistentes, entendiéndose que 
él rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de octu
bre de mil novecientos treinta y 

El Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
Ül Juez de primera instancia, 

(firmado) 
(A.—2.383) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 
B U R G O S . 

Dan Severo Gutiérrez Moral , Tenien
te del Regimiento de Infantería nú
mero 30, y Juez instructor del ex
pediente que por falta a concentra
ción para su destino a Cuerpo se 
ha instruido contra el recluta de di
cho Regimiento Bonifacio Sáinz 
Nieto, por el presente edicto hace 
saber: 
Oue el mentado individuo es hijo 

<le rMbljo y de Brígida, natural de M a 
drid, de treinta y seis años de edad, 
domiciliado últimiamenite! en Buenos 
Aires (República Argentina), y en la 
actualidad en ignorado paradero, le 
han sido aplicados por la autoridad 
judicial de la Sexta División, los be
neficios de indulto regulados por los 
Decretos de 14 y 25 de abril de 1931, 
según tenía solicitado el interesado por 
instancia promovida ante el Consula
do <le España en Buenos Aires, y se
gún consta en auto de dicha autori
dad judicial, obrante en el expediente 
que se menciona. 

Y por desconocerse el paradero del 
recluta interesado, se hace público por 
e¡ presente edicto que se publicará en 
b Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de su provincia, a los fines 
de notificación. 

Dado en Burgos, a 25 de septiem
bre de 1934.—El Teniente Juez Ins
tructor, Severo Gutiérrez. 

(Núm. 2.336) 

Ministerio da Comunicaciones 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
C O R R E O S 

URGENCIA E N L O S S E R V I C I O S 
P O S T A L E S 

Negociado de Material de Trans
portes 

E n virtud de lo dispuesto por Or-
ton ministerial de esta fecha, se con-
V(*a a subasta pública, con carácter 
Urgente, para adjudicar, con suje-

n a ' pliego de condiciones que a 
r̂ninuación se inserta, el suminis-

j r n a Estado de 15.000 sacas gran-
^» 10.000 medianas y ¿.000 azules 

fibra de algodón, con destino al 
servicio de Correos. 

"'cha subasta tendrá lugar a las 

la Dirección general de Correos. 
Madrid, 1.» de octubre de 1034.— 

1 "irector general, M. Vicente. 

da condiciones para la subas-
" J subsiguiente contrata de suml-
"•Mro al Estado de 30.000 sacas de 
JJÜjJn con destino al servicio de 

' ^ anuncia a subasta pública, 

con carácter urgente, ei suministro al 
Estado de 15.000 sacas grandes, 
10.000 medianas y 5.000 azules de f i 
bra de algodón para el servicio de 
Correos, ajustándose a las condicio
nes de este pliego, a las disposicio
nes de la ley de Contabilidad de la 
Hacienda publica de 1 de julio de 
1911 y, en cuanto a ellas no se opon
ga a las del título 2.0, capítulo pri
mero del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de 
julio de 1898. 

2. * L a subasta se anuncia con 
diez días de anticipación en la '«Ga
ceta de Madrid», insertándose en ella 
íntegramente el pliego de condicio
nes. En el «Diario Oficial de Comu
nicaciones», correspondiente al día 4 
del mes de octubre, aparece, también 
inserto íntegramente este pliego de 
condiciones. 

3. * E l precio máximo o tipo lími
te para la subasta de las 30.000 sacas 
de que se trata es de 225.000 pesetas. 

4. * E l pliego general de condicio
nes y las sacas modelo estarán de ma
nifiesto desde las diez a las trece, du
rante los días laborables, hasta la fe
cha señalada para la celebración de 
la subasta en el Negociado de Mate
rial de Transportes de la Gerencia de 
los Servicios Postales en la Dirección 
general de Correos. 

5. a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado o reintegrado, 
con arregla a lo dispuesto en ¡a »ue-
va ley del Timbre, redactadas con 
arreglo al siguiente modelo: 

Don ... (nombre y apellidos), do
miciliado en calle número 
piso en nombre propio o en con
cepto de apoderado de D . ... (nom
bre y apellido), o en el de Gerente o 
apoderado de la Sociedad domici
liada en según copia notarial de 
la escritura de constitución de ¡a mis
ma o de la de poder en su favor otor
gado, debidamente inscritas en el Re
gistro Mercantil que acompaño, y que 
acredita legalmente la representación 
que ostento y la facultad para ejerci
tar esta gestión, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para el sumi
nistro mediante subasta de 30.000 sa
cas con destino al servicio de Co
rreos, publicados en el número ... de 
la «Gaceta de Madrid)- correspon
diente al día ... de ... y en el núme
ro ... del «.Diario Oficial de Comuni-
cacione» del día ... de ambos del 
presente año, y vistas y examinadas 
las sacas modelo, me obligo a sumi
nistrar a la Dirección general de Co
rreos ... sacas grandes a ... pesetas 
una ... (tantas pesetas) ; .,. sacas me
dianas a ... pesetas una (tantas pe
setas; ... sacas azules A ... pesetas 
una ... (tantas pesetas), con estricta 
sujeción a todos los detalles estable
cidos en el mencionado pliego de con
diciones, que acepto y prometo cum
plir en todas suS partes. 

Las citadas sacas serán de produc
ción española, para lo cual manifies
to que, en caso de resultar adjudica
tario, me comprometo a consigna- por 
escrito, con anterioridad a la forma
lización del contrato, la fábrica espa
ñola en que se tejerán las ... sacas 
grandes, ... sacas medianas, ... sacas 
azules, y el taller en que se han de 
confeccionar éstas. 

Madrid, ... de ... de 1934. 
(Firma completa del licitador.) 
Las proposiciones que tengan ras

paduras, enmiendas o intercalados, 
aunque estén salvados por medio de 
notas, o no se ajusten al modelo 
transcaito, así como las que se pre
senten sin los documentos que deter
mina la condición sexta del presente 
pliego, serán desechadas. 

E l cambio u omisión de una pala
bra del modelo, cuando no alteren su 
sentido, no será causa bastante para 
desechar la proposición. 

6. a Hasta las diecisiete horas del 
día 13 de octubre de 1934 podrán pre
sentarse pliegos para optar a la su
basta, en el Registro general de Co
rreos de la Dirección general del R a 
mo, sito en el Palacio de Comunica
ciones de esta vil la. Cada licitante 
presentará su proposición en dos so
bres cerrados, incluyendo en el nú
mero 1, exclusivamente, la proposi
ción, y en el número 2, además de los 
documentos de la personalidad del 
firmante de la proposición si ostenta 
la representación de otra persona na
tural o jurídico, el recibo corriente de 
la contribución industrial que satisfa
ga, el resguardo o documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos el equivalente al 
cinco por ciento del valor de las sa
cas que ofrece suministrar, como ga
rantía provisional para responder a 
su proposición, justificación de que se 
halla al corriente en el pago del reti
do ob*ero obligatorio, según se deter
mina en la base tercera, número pri 
mero del Real decreto de 11 de mar
zo de 1919 y en el artículo 43, núme
ro 1, del Reglamento de 21 de ene
ro de 1921, acompañando asimismo 

documentos justificativos de estar ase
gurados los obreros en la Caja N a 
cional de Seguros de Accidentes, es
tablecido con tal carácter en la ley de 
8 de octubre de 1932 y Reglamento 
de 31 de enero de 1933. También se 
acompañará el certificado t.ue exige 
el artículo 21 del Reglamento de 3 
de diciembre de 1926. Cuando tome 
parte eh la subasta una Empresa, 
Compañía o Sociedad, deberá acom
pañar a la proposición una certifica
ción expedida por su Director o Ge
rente que acredite que no forman 
parte de las Empresas, Compañías o 
Sociedades ninguna de las personas 
comprendidas en el Real decreto de 
24 de diciembre de 1928. 

E n el anverso del sobre número 1 
se consignará la indicación: «Propo
sición para la subasta relativa al su
ministro de 30.000 sacas con destino 
al servicio de Correos, y en ambos 
estampará su firma el licitador. Este 
exhibirá su cédula personal al hacer 
la entrega del pliego en el Registro, 
que le será devuelta en el acto des
pués de haber tomado nota de ella el 
encargado del mismo. 

7. * E l acto de abrir y leer los plie
gos que hubiesen sido presentados y 
verificar el remate, se celebrara en la 
Dirección general de Correos, a las 
once de la mañana del día 15, en que 
se cumplen los once de la publica
ción del presente pliego en la «Ga
ceta de Madrid» y ((Diario Oficial de 
Comunicaciones, ante una Junta que 
se constituirá con el Iltmo. Sr. Direc
tor general de Correos, Delegado del 
señor Interventor general del Esta
do, Gerente de Servicios Postales, se
ñor Abogado del Estado en la Subse
cretaría de Comunicaciones, señor Je
fe del Negociado de Material de 
Transportes y un Funcionario técni
co del referido Negociado, que actua
rá como Secretario. Presidirá dicha 
Junta el l imo. Sr. Director general o, 
por delegación suya, el Gerente de 
los Servicios Pastales, y asistirá al 
acto para dar fe y extender la corres
pondiente acta el Notario que a este 
efecto será designado por el Decano 
del Ilustre Colegio Notarial de esta 
villa. 

Los poderes que en el acto de la 
Junta presenten los apoderados de 
los licitadores, serán bas.anteados 

por el Abogado del Estado adscrito 
a la misma. 

Para que la Junta mnecionada fun
cione válidamente bastará la asisten
cia del limo. Sr. Director general de 
Correos, o, por delegación, el O r e n 
te de los Servicios Postale.i como 
Presidente y dos Vocales. 

8. a L a adjudicación provisional 
del suministro total de J S tres tipos 
de sacas se hará por la Junta a favor 
de la proposición que, reuniendo to
dos los requisitos legales, resulte más 
ventajosa, según resulte de la indis
pensable comparación de precios que 
con las demás presentadas se hagan. 

S i hubiere dos o más proposiciones 
iguales y fuesen las más beneticio-
saá, se verificará la licitación en el 
mismo acto, por pujas a la llana, du
rante quince minutos entre los auto
res de dichas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación de! suminis
tro. 

Para que las pujas a la llana pue
dan realizarse en la forma que pre
viene esta condición, será necesaria 
la presencia en el acto de la apertura 
de pliegos de los autoreí de las pro
posiciones o personas con poder bas
tante para representarlas, modifican
do su propuesta. 

S i los autores o sus representantes 
no concurriesen, se entenderá que 
renuncian a variar su proposición ; si 
dos o más de éstas fuesen iguales, 
la Junta de subasta admitirá pujas 
solamente de autores o sus represen
tantes que se hallen presentes, y si 
ninguno hubiera concurrido, se veri
ficará el sorteo de dichas proposicio
nes, haciendo constar en el acta los 
hechos que de esos particulares re
sulten. 

9. a Interin el remate provisional 
no sea aprobado por el Excmo. señor 
Ministro de Comunicaciones, no 
constituirá aquél una obligación per-
fecionada y definitiva, pero tan 
pronto como la aprobación recaiga y 
sea comunicada al contratista, con
signará éste en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza de
finitiva, a disposición d^ la Dirección 
general de Correos, una suma en me
tálico o efectos públicos de 1.1 Deuda 
del Estado, con interés equivalente 
al 10 por ico del importe total de! ma
terial adjudicado al tipo de adjudica
ción, entregando en el Negociado del 
Material de Transportes de la C.eren-
\ ia de los Servicios Postales en 1» D i 
rección general de Correos 'a corres
pondiente carta de pago, acompaña
da de la póliza justificativa de 'a ad
quisición legal de los valores deposi
tados, si fueran fondos públicos, los 
cuales se valorarán para este efecto 
con arreglo a la cotizicación media 
de la Bolsa en el mes anterior, a no 
ser que fuesen admisibles por todo 
su valor nominal, y los demás docu
mentos necesarios para proceder, sin 
pérdida de momento, .1 formalizar la 
correspondiente escritura pública de 
obligación, en la inteligenci.. de que 
si ésta no se otorgase dentro del pla
zo máximo de quince días, por de
mora del contratista en el cumpli
miento de los requisitos o en la pre
sentación de los documentos que se 
precisan, se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante, y los efectos 
de esta anulación según el articulo 
51 de la vigente ley ie Administra
ción y Contabilidad serán : 

Primero. L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que des
de luego, se adjudicará al Estado co
mo indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora en el servicio. 

Segundo. L a celebración de nue-



vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero ai segundo. 

Tercero. N o presentándose pro
posición admisible en el nuevo, la 
Administración ejecutará el servicio 
por su cuenta o por contratación di 
recta, respondiendo el rematante del 
mayor gasto que ocasione con respec
to a su proposición. 

10. E l contratista abonará el im
puesto de Derechos reales dentro de 
los plazos legales y, una vez otorga
da la escritura, la que en unión de 
cuatro copias simples entregará en el 
Negociado de Material de Transpor
tes de la Gerencia de ios Servicios 
Postales de este Centro directivo, se 
le devolverá el resguardo del depósi
to provisional que. consignó para op
tar a la subasta. 

11. Será de cuenta del contratis
ta el pago de todos los derechos no
tariales por levantamiento del acta de 
la subas¿a, el de formalización del 
contrato en escritura pública y expe
dición por el Notario de una prime
ra copia y cuatro simples de la mis
ma, el de coste de los anuncios de su
basta e inserción del pliego de con
diciones en el «Diario Oficial de Co
municaciones» y «Gaceta de Madrid», 
el de los impuestos de Derechos rea
les y Timbre y el de cualquier otro 
impuesto o contribución establecido 
o que se establezcan, en la debida 
proporción a la cantidad adjudicada. 

E n la escritura pública de obliga
ción se hará constar que el contratis
ta ha satisfecho de los gastos ¿ntes 
dichos el importe de los que se hayan 
originado con anterioridad al otorga
miento de la misma, y también que 
ha constituido el deposito definitivo 
de fianza, copiando literalmente la 
carta de pago y, además, la póliza de 
adquisición legal de los valores, si lo 
constituyen fondos públicos. 

N o se insertarán en la citada escri
tura el pliego general de condiciones, 
pero se hará constar el número y fe
cha de la «Gaceta de Madrid» y 
«Diario Oficial de Comunicaciones» 
en que se haya publicado. 

12. E l contratista queda obligado 
a la observancia de la ley de 21 de 
Noviembre de 1931, Decreto de junio 
de ro3i ; Legislación sob»-e retiro 
obrero aplicable y de cuanto dispo
nen la ley sobre Accidentes de! traba
jo y el Reglamento de 31 de enero 
de 1933 para la aplicación de la i> is-
ma y especialmente de su capítulo 
10, aprobado por Decreto de 26 de 
julio de 1934, en caso de* ocunir és
tos a los operarios con motivo y en 
ejercicio de los trabajos necesarios 
para la confección de las sacas, pu
diendo, por tanto, substituir su res
ponsabilidad en Compañías o Em
presas de Seguros en la ferma que 
dicha ley y Reglamento determinan. 
También queda sujeto el contratista 
a la ley de Descanso dominical y de
más disposiciones complementarias 
que existen relacionadas con el traba
jo o puedan dictarse referentes a ese 
particular o a la fabricación en gene
ral, siendo de su cuenta y riesgo el 
seguro personal y operarios a sus ór
denes, viniendo, por último, el con
tratista obligado a establecer en lo 
que a la confección de las sacas se 
refiere, el contrato entre él mismo y 
los operarios en la forma que señalan 
los artículo 67 al 69 de la ley regula
dora de contratos de trabajo de 21 de 
noviembre de 1931. 

E l contrato se entenderá hecho con 
sujeción a la ley de 14 de febrero de 
1907, sobre Protección a la produc
ción nacional. Reglamento para su 
ejecución, aprobado por Real decre
to de 16 de julio de 1917 y disposicio

nes posteriores. Por consiguiente, las 
sacas que comprende el suministro que 
se contrata deberán ser de producción 
española, tanto por lo que se refiere a 
la hilatura del algodón y elaboración 
de los demás elementos que se em
pleen, como en lo concerniente al te
jido de la tela, y a este flin, el adjudi
catario comunicará por escrito, con 
anterioridad a la forrrfahzación del 
contrato e igualmente con posteriori
dad a este acto, siempre que cambie 
de fábrica o de taller, la fábrica es
pañola en que se construirán las sa
cas y el taller en que se confecciona
rán éstas, cuyo extremo se hará cons
tar en la escritura púbiiea, teniendo 
en aquélla librcentrada ios delegados 
de la Dirección general dé Correos y 
los de la Comisión protectora de la 
producción nacional, a todos los cua
les, tanto el contratista como el dueño 
o encargado de ía fábrica o taller, fa
cí liarán el ejercicio de su misión fis
cal i zadora. 

Los artículos 13, 14 y 15 y primer 
párrafo del 17 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Protección a 
la producción nacional, establecen lo 
siguiente: 

Artículo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo concurso que 
convoque con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base 
para la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda su
basta o concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales, serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala la proposición más 
módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no rd están, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evaluarán 
por separado. 

E n tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecida por 
el párrafo precedente cesará si la pro
posición en ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, computa
do sobre el menor precio de produc
tos no figurados e.n dicha relación 
anual. 

Artículo 15. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, Tos transportes y 
cualequiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato. 

Artículo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
Bervicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicados inmedia
tamente después de celebrados, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional. 

13. E l contratista o un represen
tante del mismo, debida y legalmente 
autorizado, residirá en Madrid hasta 
la terminación del contrato. E l nom
bre, apellidos y domicilio del repre
sentante legal se consignará en la es
critura de obligación y en el respec
tivo documento notarial, del que se 
presentará testimonio fehaciente en la 
Dirección general de Correos, si la 

representación se concediera con pos
terioridad a 1 a formalización d e 
aquélla. 

14. E l contratista no podrá en nin
gún caso ceder ni traspasar la contra
ta sin consentimiento expreso de la 
Administración, que [o otorgará o no, 
y en caso de muerte o quiebra, la A d 
ministración autorizará, si lo estima 
conveniente, a los herederos o síndi
cos de la quiebra para que continúen 
dicha contrata, y siempre con arreglo 
a las mismas condiciones estipuladas. 

15. E l contratista garantiza al Es
tado contra toda reclamación de ter
cero por los trabajos ejecutados o ma
teriales empleados en las sacas o por 
los privilegios de invención, fabrica
ción, explotación, introducción o cual
quiera otro relacionado con el mate-
rlai, aparatos o elementos que se em
pleen en la confección o formen par
te de las expresadas sacas objeto del 
suministro que se contrata, obligán
dose asimismo el contratista al cum
plimiento de las leyes y disposiciones 
relacionadas c o n dichos aparatos o 
elementos. 

16. E l contratista contraerá a ries
go y ventura las obligaciones que d i 
manan del contrato, sin que en nin
gún concepto pueda reclamar indem
nización, aumento o intereses del pre
cio estipulado. 

17. E l Excmo. Sr . Ministro de Co
municaciones, previa audiencia de la 
Intervención general del Estado y, en 
su caso, del Informe del Consejo de 
Estado, podrá en cualquier tiempo 
rescindir el contrato por faltas del con
tratista en el cumplimiento de las obli
gaciones estipuladas, haciendo uso, 
tanto de las facultades que se confie
ren a la Administración en el presen
te pliego de condiciones, como de las 
que le corresponden en virtu de las 
disposiciones vigentes. 

18. Queda el contratista sometido 
a la jurisdicción contenciosoadminis-
trativa en t o d a s las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inteligen
cia, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su rescisión, renuncian
do al fuero de su dominio para el caso 
en que fuera preciso proceder contra 
él ejecutivamente, aplicándose sólo el 
derecho común para resolver les cues
tiones que surjan y no puedan resol
verse por las disposiciones especiales 
sobre contratación administrativa. 

19. E l suministro de las sacas ha
brá de efectuarse en los plazos que a 
continuación se detallan, los cuales no 
podrán ampliarse por ningún concep
to, presetándolas el contratista com
plétamete terminadas en el Almacén 
de Material de Transportes de la Ge
rencia de los Servicios Postales en la 
Dirección general de Correos, dis
puestas en paquetes atados de d i e z 
sacas cada uno. 

E l contratista entregara las sacas 
contratadas en la siguiente propor
ción y plazos: A los cuarenta y cin
co días de la adjudicación definitiva 
deberá realizar la primera entrega de 
3.000 sacas grandes, 2.003 medianas 
y 1.000 azules. 

A los sesenta días deberá verificar 
la segunda entrega de 6.000 sacas 
grandes, 4.000 medianas y 2.000 azu
les. 

E l 31 de diciembre de 1934 deberá 
entregar las restantes: 6.00 > sacas 
grandes, 4.000 medianas y 2.000 azu
les. Constituyendo las (res entregas 
citadas anteriormente el total de 'as 
30.000 sacas objeto de la subasta. 

E l retraso del contratis.a en las en
tregas correspondientes a cada plazo 
dará lugar a elección por el Estado, 
a la rescisión del contrato, con pérdi
da de la fianza, o a la imposición de 

una indemnización de 50 pesetas por 

cada día de retraso en los plazos se
ñalados ; se refiere ésta al total de la., 
sacas que corresponde entregar o a 

parte de ellas. 
S i estas indemnizaciones no se abo. 

nasen por el contralista dentro d e los 
ocho días consecutivos siguientes ¿ 
la fecha en que se le notifique el re. 
querimiento de que efectúe su abono, 
se deducirán del importe de la fian
za constituida en garantía o del de la 
cuenta. 

Antes de hacer entrega d e «ada 
partida comunicará por escrito al Ne. 
gociado de Material de Transpones 
del citado Centro directivo, con tres 
días de anticipación, la hora, dentro 
de las de oficina en días laborables, 
de las fechas señaladas en que se pro
pone verificarlo. . 

E n caso de incumplimiento total, 
la responsabilidad del contratista es
tá determinada por lo dispuesto en el 
artículo 51 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de i.° de julio de 1911. La 
acción de Ja Administración será eje
cutiva y se dirigirá en primer lu;;ar 
sobre la fianza y después sobre los 
bienes del contratista, procediéndose 
de acuerdo con lo que establece el 
artículo 61 de la mencionada ley. 

E l Ingeniero Industrial de Correos 
procederá, a presencia dei contratis
ta o de su representante, si concurre, 
para lo cual se le invitará previamen
te, y de una Comisión, compuesta 
por el señor Delegado del Interventor 
general del Estado en el Ministerio 
de Comunicaciones, y de los señores 
Gerente de los Servicios Postales, 
Jefe del Negociado de Material de 
Transportes, Funcionario encardado 
del Almacén de Material de Trans
portes de la Gerencia de los Servi
cios Postales, al reconocí nien:>, com
probación del peso y ensayos de re
sistencia de conformidad con lo pre
ceptuado en la condición 22 del p re
ren te pliego, extendiéndose en el ac
to la oportuna certificación por du
plicado, en la que conste si todas y 
cada una de las sacas son admisibles 
por reunir todos los requisitos deter
minados en la condición 21 del plie
go concretando, en otro caso, *\ mi
llar o millares de sacas que resulten 
inadmisibles y sean rechazadas; uno 
de los ejemplares de la certificación jj 
se entregará al contratist 1 para que 
si el millar o millares de sacas han 
sido aceptado, la una como justifi
cante a la cuenta, y proceda, en su 
caso, al reemplazo del millar o mi
llares qiie hubieran sido rechazados 
dentro de los quince días siguientes, 
sin gasto alguno para el Estado. 

S i el millar o millares de sacas que 
presente el contratista para substituir 
a la rechazadas resultasen igualmen
te inadmisibles, no se aceptará nueva 
substitución, considerándose exclui
das del suministro, y éste reducido al 
millar o millares dé sacas aceptados 
por el Ingeniero Industrial de Co
rreos. 

E l millar o millares de sacas que 
hubieran sido declaradas inadmisi
bles por el Ingeniero Industrial, se
rán inutilizadas, a cuyo efecto la ex
presada Comisión ordenará al Fun
cionario encargado del Almacén que 
proceda inmediatamente a marcar 
por ambas caras con un sello que oi
ga «Rechazada»», cada uno del millar 
o millares de sacas declaradas ina 
misibles. Las dimensiones del expre
sado sello y la tinta a emplear que
dan a la libre voluntad de la Comi
sión. 

L a mencionada Comisión, con vis
ta de las certificaciones que » entre
gue el citado Ingeniero Industria. 



vvantará a su vez la correspondiente 
c i a de recepción, en nombre del Es-
ado» d* 1 m i l l a r ° m i J l a r e s d € s a c a s 

'aprendidas en el suministro decla
mas admisibles, de cuya acta sus

p i r a una copia literal el Funciona-
no encargado del Almacén de Co
reos, entregando dicho documento al 

contratista para que éste k> acompa
se como justificante a la cuenta. 

Todos los gastos que se deriven de 
la entrega en el Almacén de Material 
de la Gerencia de los Servicios Pos
ees de las sacas, así como los que 
pudiera originar los ensayos de re
sistencia y» P ° r último, el pago de pa
pel sellado para certificaciones y cual
quier otro gasto legal que ocasione el 
exacto cumplimiento de la subasta-
contrata serán costeados por el con
tratista. 

La Administración no asume res
ponsabilidad por el material de sacas 
que rechace el Ingeniero Industrial 
¿ f Correos. 

El contratista retirará inmediata
mente del Almacén de Correos el mi-
lar o millares de sacas rechazadas, 
en la inteligencia de que transcurrido 
un mes sin verificarlo, se considera
rán como mercancía abandonada, 
quedando de propiedad del Estado y 
renunciando el contratista a toda in
demnización. 

20. El importe del suministro de 
sacas, y en caso de incunipliinien-
parcial, el importe del número de 

sacas admitidas, se satisfará al con
tratista, hasta 95-2i3>5<> pesetas, con 
cargo al capítulo io, artículo i . c , con
cepto 6.° del presupuesto correspon
diente al segundo trimestre del año 

curso, y el resto, hasta la suma to
que le corresponda percibir, con 

cargo a la Sección 12, capítulo se
gundo, artículo segundo, agrupación 

gunda, concepto único del prosu
puesto vigente, mediante la represen
tación de dos cuentas extendidas en 

pie ejemplar y acompañadas de los 
justificantes siguientes: 

Primero. Certificación expedida por 
Ingeniero Industrial de Correos de

clarando admisibles las sacas éntre
las en el Almacén de dkho Ramo. 
Segundo. Certificación suscrita por 
Funcionario encargado del A l m a 

cén de Material de Transportes, con 
visto bueno del Gerente de los Ser-

icios Postales, del acta levantada por 
I» Comisión encargada de recibir en 
wnbre del Estado el expresado ma
terial. 
Tercero. Carta o cartas de pago re

lativas a las indemnizaciones expre
sas en la cláusula 19 ; y 

Cuarto. Testimonio fehaciente de 
b declaración hecha ante un Notario 
Publico por el dueño o representante 
*gal de la fábrica española en que se 

F*n confeccionado las sacas sumi-
«istradas por el contratista, haciendo 
constar que los materiales empleados 
5011 de producción nacional y que el 
contratista ha satisfecho su importe a 
Jj* Proveedores, así como los gastos 
P confección, garantizando que el 
«tado queda cubierto de toda recla-
ación de tercero relacionada con el 

n"iistro de las sacas de referencia. 
pi 

h contratista queda sujeto al im-
¡J*o de pagos del Estado y demás 

«tos previstos o que se establezcan P°r las leyes. 
Wod^1 t o fa l de las 30.000 sacas ob-
fou- S U T n«nistro reunirán las carac

oleas siguientes: 
^'tner grupo.—Sacas grandes: 
N ^ a c a tendrá i .roo mm. de hongi-
en t| f

r 6 6 0 m m , de ancho, llevarán 
«m 5?!¡*> hasta una ahur» de 200 
{¿^ ĴAndose al borde de este re-

a l a saca con dos costuras de 

hilo de cáñamo, distando del borde 
de dicho refuerzo 5 y 15 mm., res
pectivamente. E l borde del refuerzo 
llevará un dobladillo de 20 mm. cosi
do por ambas costuras. 

L a boca de la saca llevará también 
un dobladillo de 2 5 0 m m . y el tejido 
se coserá con doble costura recu
briendo una cuerda de abacá de 10 
mm. de diámetro, debieno distar una 
costura de otra 10 mm. y cogiendo am
bas el dobladillo interior en la misma 
forma que se describe al tratar del co
sido del resfuerzo. Tanto las costuras 
mencionadas como las que se mencio
nen,, estarán hechas con hilo de cáña
mo de un cabo, llevando tres punta
das por centímetro. E n el borde y en 
cada uno de jos costados llevarán una 
anilla de 35 por 40 mm. redonda con 
la base plana de 40 mm. de alambre 
de hierro galvanizado de 5 mm. de 
grueso y sujeta a la boca de la saca 
con una tira del mismo tejido, cosida 
en forma de pinza^, por la parte inte
rior y exterior, cuya forma y dimen
siones podrá apreciarse en el modelo 
que se hallará de manifiesto en el Ne
gociado de Material de Transportes 
de la Gerencia de los Servicios Posta
les en la Dirección general de Co
rreos. Las costuras laterales, que se
rán triples, serán en un todo idénti
cas a las del modelo precitado. 

L a saca será de algodón puro, en 
color crudo natural tejida a punto de 
tafetán con once hilos de urdimbre y 
siete de trama por centímetro cuadra
do siendo los hilos de cuatro cabos 
en la urdimbre y de cinco en la trama. 

E l peso de la saca estará compren
dido entre 1.150 gramos y 1.250. 

E l tejido no llevará apresto alguno 
y presentará una resistencia mínima 
a la rotura por tracción (operando so
bre una tira de 50 mm. de ancho) de 
125 kilogramos en el sentido de la 
urdimbre y de 135 en el de la trama. 
Las sacas llevarán dos franjas longi
tudinales en cada una de sujs caras 
formadas por la urdimbre, con hilo 
teñido en colores indelebles e inalte
rables bajo la acción del agua, la luz 
o el calor, de los colores nacionales, 
de 60 mm. de ancho cada una, y a 
su vez constituida por tres listas de 
20 mm. de ancho cada una en los co
lores rojo, amarillo y morado. Las 
franjas distarán entre sí 30c nm. en
tre sus bordes interiores, en cada ca
ra de la saca. Además llevarán en 
una de sus caras un rótulo que diga 
en tres líneas horizontales: «Repú
blica Española—Correos», y debajo, 
colocado paralelamente del indicado 
rótulo, llevarán el número 1934 como 
indicador del año. E n la otra cara lle
varán un ^rótulo que diga en dos lí
neas horizontales : «Servicio de Co
rreos», formado por letras, cuyo ta
maño será de 80 mm. de altura y de 
ancho proporcional, quedando un es
pacio entre las dos palabras situadas 
en distintas línea de 100 mm. Debajo 
de este rótulo y paralelamente situa
do, llevarán otro con el número co
rrespondiente del 1 al 15.000, siendo 
el tamaño de la cifra de 8 cm. de al
tura. Toda la rotulación será estam
pada en tinta negra sólida. 

Segundo grupo.—Sacas medianas : 
Casa saca tendrá 65 cm. de longitud 
por 40 cm. 'de anchura. Tendrán cos
turas laterales, pero irá sin ella en el 
fondo. Estas costuras serán triples y 
se harán con hilo de cáñamo de un 
cabo, a razón de tres puntadas por 
centímetro como mínimo. L a boca 
de la saca llevará un dobladillo de to 
menos 30 mm. que recubrirá una 
cuerda de abacá de 6 mm. de diáme
tro, debiendo üf cosidas con dobfe 
costura con hilo de cáñamo, a razón 

de tres puntadas por centímetro co
mo mínimo. 

E n el borde y en cada uno de sus 
costados llevará una anilla de 35 por 
40 mm. redonda con la base plana de 
40 mm. y de alambre de hierro galva
nizado de 5. mm. de grueso y sujeta 
a la boca de la saca con una tira del 
mismo tejido, cosida en forma de pin
zas por la parte interior y exterior, 
cuya forma y dimensiones podrá 
apreciarse en el modelo que se halla
rá de manifiesto en el Negociado de 
Material de Transportes de la Geren
cia de los Servicios Postales en la 
Dirección general de Correos. Las 
costuras laterales, que serán triples, se
rán en un todo idénticas a las del mo
delo precitado. L a saca será de algo
dón puro, de color crudo, n; tural, te
jida a punto de tafetán con once hi 
los de urdimbre y siete de trama por 
centímetros cuadrado, siendo los hi
los de cuatro cabos en la urdimbre y 
cinco en la trama. 

L a saca tendrá un peso mínimo de 
450 gramos y máximo de 700 gra
mos. 

E l tejido no llevará apresto alguno 
y presentará una resistencia a la ro
tura por tracción de 110 kilogramos, 
<-n sentido de la urdimbre y de 100 
kilogramos en el de la trama, tomán
dose para el ensayo una tira de 50 
mm. de ancho en ambos casos. 

En el sentido de la urdimbre lle
varán las sacas dos franjas de 30 mi
límetros de ancho formadas cada 
una por tres de 10 milímetras con 
los colores rojo, amarillo y morado. 
Estas franjas se obtendrán en el te
jido empleado de los hilos urdimbre 
necesarios, teñidos en colores inde
lebles e inalterables, bajo la acción 
del agua, luz y calor. Los restantes 
hilos de urdimbre e hilos de trama 
serán de color crudo natural. 

En una de sus caras, llevarán las 
sacas un rótulo estampado en tinta 
negra indeleble, formado por las pa
labras «República Española», dis
puestas en dos líneas paralelas, dis
tantes 60 milímetros entre sí y 300 
milímetros de la boca, con letras 
de dimensiones de 40 milímetros de 
alto, 25 milímetros de ancho y 5 mi-
Lmetros de grueso. Debajo de la úl
tima palabra de este rótulo y distan
do 80 milímetros de la misma, se 
estampará la cifra del año 1934, con 
guarismos de 50 milímetros de al
tura. 

En la otra cara llevará la saca un 
rótulo, también estampado en tinta 
negra indeleble, que diga, en tres 
líneas, «Servicio de Correos», for
mando arco la primera palabra y en 
sentido horizontal las otras dos, 
quedando entre éstas tres palabras 
y los bordes más próximos un espa
cio de 60 milímetros. Las letras se
rán de dimensiones de 50 milíme
tros de largo por 30 de ancho y ocho 
milímetros de grueso. 

Debajo de este rótulo, llevará la 
indicación del número de la saca, 
en numeración correlativa, desde el 
1 al 10.000. 

Tercer grupo. —Sacas astiles para 
objetos asegurados.—Cada, una de 
estas sacas tendrá 68 centímetros de 
longitud por 50 centímetros de an-
chura; serán de algodón tejido tubu
lar, sin costuras y con el fondo ce
rrado en el mismo telar, dejando un 
sobrante de tres centímetros, que se 
doblará sobre sí mismo dos veces, 
pasando sobre este doblez una cos
tura doble con hilo de cáñamo de un 
solo cabo con tres puntadas por cen
tímetro, por lo menos. 

El refuerzo así formado quedará, 
por la parte de dentro de la saca, en 
la forma que puede, verse en el mo

delo. En la boca llevará un dobladi
llo de lo menos dos centímetros y 
medio, que cubrirá una cuerda de 
abacá de ocho milímetros de diá
metro. 

Fste dobladillo se coserá con do
ble costura, hecha con hilo de cáña
mo de un cabo, a razón de tres pun
tadas por centímetro y distando una 
de otras 10 milímetros. Junto a la 
boca y por la parte exterior de la 
saca, llevará una anilla de hierro 
estañado o galvanizado en forma 
de D. de 35 milímetros de ancho y 
cinco milímetros de diámetro^de su 
sección, que se fijará a la boca de 
la saca con una tira del mismo teji
do, cosida en forma de pinzas, por 
ta parte interior y exterior, cuya 
forma y dimensiones podrá apre
ciarse en el modelo que se hallará 
de manifiesto en el Negociado de 
Material de Transporte de la referi
da Gerencia y Dirección general. 

El tejido será de algodón puro, 
teñido en color azul, sólido, sin 
apresto de ninguna clase. Será tu
bular a punto de tafetán, cc#i 12 hi
los de ocho cabos en urdimbre y 10 
hilos en la trama por centímetro. 
Presentará una resistencia mínima 
a la rotura por tracción de 105 kilo-

framos en el sentido de la urdim-
re y 105 en el de la trama, tomán

dose para el ensayo una tira de 50 
milímetros de ancho que deje un 
espacio libre de 200 milímetros en
tre las mordazas de la máquina. 
Los ensayos de resistencia se efec
tuarán al recibirse este material. 
Las sacas llevarán, en una de sus 
caras, un rótulo estarcido en tinta o 
pintura indeleble y adherente de co
lor amarillo pálido con las palabras 
«República Española . — Correos», 
formando arco las dos primeras con 
letras de 50 milímetros de alto, 25 
milímetros de ancho y cinco milí
metros de grueso, distando las le
tras extremas 50 milímetros de los 
bordes. 

La palabra «Correos», irá debajo 
de este arco, en línea horizontal, 
con letras de 50 milímetros de alto, 30 
milímetros de ancho y seis milíme
tros de grueso. A continuación y a 
una distancia de 80 milímetros por 
debajo de la palabra «Correos», lle
varán la cifra del año 1934 en gua
rismos de 30 milímetros de ancho 
por 50 milímetros de alto, En la otra 
cara llevarán las palabras «Objetos 
asegurados», en dos líneas horizon
tales, con letras del mismo tamaño 
que las de la palabra «Correos». De
bajo de ellas se indicará el número 
de las sacas en numeración corre
lativa, desde el 1 al 5.000. Las cifras 
serán de 40 milímetros de alto, 25 
milímetros de ancho y cinco milí
metros de grueso. El peso de cada 
saca estará comprendido entre 650 
y 715 gramos. 

Las sacas que se inutilicen en las 
pruebas serán repuestas por el pro-
veeaor. 

22. Para hacer el reconocimien
to de las sacas mencionadas se ele
girán por el Ingeniero industrial 
tres de cada millar, centena o dece
na, las cuales se ensayarán a la ro
tura en la forma dicha. Si alguna de 
las tres no alcanzase el mínimo de 
resistencia señalado, dicho Ingenie
ro industrial rechazará el millar, 
centena o decena enteros, como 
igualmente rechazará el millar, cen
tena o decena enteros si el tejido no 
cumple las condiciones de elabora
ción exigidas y demás característi
cas determinadas en la condición 21 
del presente pliego. 

De cada millar de sacas, centena 
o decena se separarán tres, que se 
pesarán, hallándose el peso medio, 



que deberá ser el indicado, recha
zándose el millar, centena o decena 
que no cumpla este requisito. 

23. E l contratista interesará, una 
vez ultimado el suministro, de la 
Dirección general de Correos que 
disponga la devolución del deposito 
dehnitivo de fianza; pero no podrá 
decretarse aquélla mientras no se 
presente en el Negociado de Mate
rial de Transportes de la Gerencia 
de los Servicios Postales en el cita
do Centro directivo el recibo de ha
ber satisfecho la contribución in
dustrial especial correspondiente al 
importe total del suministro. 

Madrid, 1.° de octubre de 1934.— 
E l Director general, M . Vicente. 

Aprobado.—Madrid, 1.° de octu
bre de 1 9 3 4 . - í o s é M . Cid. 

( O . - 754) 

Ministerio de la Gobernación 

DIRECCION G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

INSTRUCCIONES 

Autorizada esta Dirección gene
ral para adoptar las disposiciones 
necesarias al objeto de dar cumpli
miento a la Orden de 8 de agosto 
anterior, que dispuso la expedición 
a los Secretarios e Intei ventores de 
las Corporaciones locales, que cons
tituyen en la actualidad los Cuerpos 
respectivos, el título oficial corres
pondiente, acreditativo de su dere
cho a figurar en los citados Cuer
pos, y teniendo en cuenta la impor
tancia del expresado documento, 
que ha de constituir para lo sucesi-
ve la más fiel expresión del historial 
de aquellos funcionarios, puesto que 
han de tener validez absoluta en to
dos los actos de la vida administrati
va y funcional de los interesados, 
siendo los únicos documentos exigi-
bles y valederos para acreditar la 
capacidad legal para tomar parte en 
los concursos que se anuncien para 
la toma de posesión en los cargos 
para los que sean nombrados, para 
las permutas y traslados y, en suma, 
para hacer constar en ellos los cam
inos de situación y categoría, suel
dos, quinquenios etc., hasta el mo
mento de la jubilación de los respec
tivos interesados, precisa rodear ta
les documentos de las máximas ga
rantías de autenticidad y eficacia, a 
cuyo fin se dispone lo siguiente: 

1. ° Cada título constará de dos 
partes: una hoja o lámina, expresi
va del nombre, cuerpo y categoría 
del funcionario, y número del título 
profesional que se le expide; y otra, 
una certificación literal del expresa
do título, que sea como el documen
to administrativo, en el que se han 
de consignar las diligencias que 
acrediten los nombramientos, pose
siones, traslados y demás vicisitu
des en la vida profesional del inte
resado, al que sucesivamente po
drán añadirse los pliegos que preci
sen para la consignación de las ex
presadas incidencias. 

2. ° Los títulos habrán de solici
tarse de la Dirección general, en 
instancia suscrita por el interesado, 
a la que habrá de acompasarse re
cibo de haber ingresado la cantidad 
de 37 pesetas 50 céntimos que co
rresponde al Estado por impuesto 
de Timbre, según acuerdo del M i -
nisterie de Hacienda; póliza de tres 
pesetas para la certificación antes 
referida y tres pesetas en metálico 
por derechos de expedición, y, un 
sello de dos pesetas de la Mutuali
dad de Funcionarios de la Adminis-
pación local de España. 

3. ° De la recepción de los refe
ridos documentos se expedirá el 
oportuno recibo, en el que se con
signará el número de la petición, 
que servirá para fijar el orden ri
guroso que ha de seguirse en su des
pacho. 

4. ° E l fundamento que habrá de 
tenerse en cuenta para la expedi
ción de los títulos será el expediente 
personal de los interesados, obrante 
en el Ministerio, cuyos datos serán 
los únicos que se tengan en cuenta 
en cada caso. 

5. ° La primera diligencia que se 
consigne en cada título será puesta 
por la Sección primera de la Di 
rección general, expresiva de la si
tuación en que se halla el funciona
rio interesado en el momento en que 
se le expide el documento, según los 
datos que consten en el Ministerio 
respecto del mismo, y a continua
ción se consignarán, por sucesivas 
diligencias, las incidencias que a 
partir de dicha fecha ocurran en la 
actuación del funcionario, diligen
cias que, por riguroso orden de fe
chas, consignarán los funcionarios 
provinciales o municipales que es
tén encargados del despacho de la 
dependencia, bajo su personal res-

Ponsabilidad, con el visto bueno dei 
residente de la Corporación y el 

sello de la misma. 
6. ° E l funcionario que extienda 

una diligencia en el título de un Se
cretario o Interventor quedará obli
gado a dar traslado literal de la mis
ma a la Dirección general de Admi
nistración para constancia de ella en 
el expediente personal del interesa
do, constituyendo falta administra
tiva la omisión de dicho traslado. 

7. ° Las hojas de servicios de los 
Secretarios e Interventores habrán 
de acomodarse exactamente a los 
que resulten del correspondiente tí
tulo, sin que puedan ser computa
dos los que no consten en el mismo, 
salvo los anteriores a la fecha de su 
expedición, que serán acreditados ¡ 
mediante certificaciones expedidas 
por las Corporaciones a quienes 
afecten y en la forma acostumbrada. 

8. ° A partir del 1.° de enero de 
1935 será obligatoria la presentación 
del título para tomar parte en los 
concursos que se anuncien para la 
provisión de Secretarías e Interven
ciones vacantes, así como para to
mar posesión de dichos destinos. 

9. ° A fin de ahorrar molestias a 
los solicitantes de los títulos, serán 
válidas las autorizaciones que por 
escrito del interesado, visado por el 
Alcalde de la localidad en que resi
da, se concedan a terceras personas 
para presentar documentos, retirar 
los títulos y cualquiera otra gestión 
relacionada con este servicio. 

Madrid, 30 de septiembre de 1934. 
E l Director general, Tomás López 
Hermida. 

(Núm. 542) (Gaceta del 3) 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

O R D E N 
A los efectos de la ley de 8 de 

abril de 1932, por la que el Parla
mento español ratificó el Convenio 
adoptado en la III Sesión de la Con
ferencia Internacional del Trabajo, 
celebrada en Ginebra en el año 
de 1921, sobre edad de admisión 
de los niños en los trabajos de 

, Agricultura, y, habiéndose depo-
í sitado los instrumentos de la ra-
; tificación en la Secretaria de la 
! Sociedad de las Naciones el día 29 

de agosto de 1932, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre
visión y previo informe del Consejo 
de Trabajo, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda prohibido el 

trabajo de los niños menores de ca
torce a fio 3 en Empresas agrícolas, 
públicas o privadas o en sus depen
dencias durante las horas señaladas 
para, la enseñanza escolar por las 
escuelas públicas de cada localidad. 

Artículo 2.° Los Jurados mixtos 
del Trabajo rural o, en su defecto, 
lasDelegaciones del Consejo de Tra
bajo, podrán autorizar, con fines de 
formación profesional, la ocupación 
de los niños durante las horas de 
enseñanza en trabajos agrícolas y 
ligeros, o en trabajos sencillos de 
recolección, siempre que se garanti
ce que fuera de las horas de trabajo 
queda establecida una enseñanza 
pública. 

Artículo 3.° Los trabajos a que 
se refiere el artículo»anterior no po
drán tener mayor duración anual de 
cuatro meses. 

Artículo 4.° Lo dispuesto en el 
artículo 1.° no será aplicable a los 
trabajos realizados por los niños en 
las escuelas técnicoagrícolas, siem
pre que dichos trabajos sean apro
bados e inspeccionados por la Auto
ridad pública competente. 

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes 
se darán las instrucciones convenien
tes a las autoridades docentes para 
la más adecuada aplicación de los 
preceptos anteriores. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 
NictTo A L C A L Á - Z A M O K A Y TORRES 
E l Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

JOSÉ E S T A D E L L A A R N Ó 
(Núm. 523) («Gaceta» del 2) 

' i l — 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 
Aprobada por este Ayuntamiento, 

en sesión del día 17 de los corrien
tes, la adición al Indice de Valora
ciones vigente, correspondiente al 
trienio de 1934 a 1936, para la exac
ción del arbitrio sobre incremento 
de valor de k*>s terrenos, a tener de 
lo preceptuado en el Real decreto 
ley de 3 de noviembre de 1928 y lo 
determinado en la base 10 de la Or
denanza 39, queda expuesta al pú
blico en esta Secretaría dicha adi
ción por plazo de un mes, a los efec
tos legales procedentes. 

Vallecas, a 28 de septiembre de 
1934—El Alcalde, Amos Acero. 

(X.—536) 

Terminado el apéndice al amiila-
ramiento de la Riqueza Urbana de 
este término municipal, que han de 
regir durante el año 19o5, se ad
vierte al público que queda expues
to durante quince días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de Secreta
ría, para oír reclamaciones. 

Vallecas. 28 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Amos Acero. 

(X. 537) 

D A G A N Z O 
Don Anastasio Sanz Sacedón, A l 

calde Presidente de este Ayunta
miento, 
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía las listas co
bratorias correspondientes al año 
de 1935, de todos los edificios y so

lares no exentos de contribución 
existentes en el término municipal 
he acordado que dichas listas se ti 
pongan al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los contri, 
buyentes puedan examinarlo y ¿¿ 
cer dentro del plazo fijado, las re. 
clamaciones qu _ crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de cepia 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los in. 
teresados, conforme a lo prevenido 
en el artículo 26 del Reglamento de 
24 de enero de 1894. 

Dado en Daganzo, a 28 de sen-
tiembre de 1934.-P. S. M . , el Se
cretario, Angel Simón.—El Alcalde 
Anastasio San-'. 

(Núm. 2.570) (X.—541) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Remitido por la Jefatura del Ser
vicio de Conservación Catastral, el 
Apéndice al padrón de la riqueza 
rústica de este término, para los 
efectos tributarios de Í935, queda 
expuesto al público dicho documen
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días, en cuyo 
plazo podrán presentarse por los in
teresados las reclamaciones perti
nentes contra errores aritméticos 
duplicados o de copia. 

Manzanares el Real, 19 de sep
tiembre de 1934.—El Alcalde, Ale
jandro González. 

(X.-535) 

T O R R E M O C H A D E JARAMA 
Aprobado por la Comisión muni

cipal de Hacienda de este Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario, para el año de 
1935, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Torremocha de Jarama, 23 de 
septiembre de 1934. — El Alcalde 
(firmado). 

(Núm. 2.555) (X.-538) 

BUSTARVIEJO 

Recibido en esta Alcaldía, del 
Servicio de Avance Catastral de 
Rústica, el apéndice al padrón de la 
riqueza rústica de este término, para 
que surta sus efectos tributarios en 
el ejercicio de 1935, queda expuesto 
al público desde esta fecha, por 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes que versen sobre errores arit
méticos, duplicados o de copia. 

Bustarvieio, a 28 de septiembre 
de 1934.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.569)' (X.-543) 

A V I S O 

Don Serafín Gonzalvo Gracia, 
propietario del establecimiento de 
comestibles, sito en Doce de Octu
bre, número 16, cede el mismo con 
todos sus derechos y enseres a don 
Fructuoso Salamanca Vargas, lo que 
se pone en conocimiento de las per
sonas, que puedan hacer alguna re
clamación contra dicha industria, 
entendiéndose que los acreedores, 
que no lo hagan, dentro de los oeno 

, días siguientes al de la inserción ae 
! este edicto, perderán el derecho ae 

hacerlo con arreglo a la ley. 
n^zl. (A.-2.388) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo de! Doctor Esquerdo, nu*n- <> 

Telefono 53*>* 


